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Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.-
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

Exped iente n ú mer o :1 51 123-20241 JL-ll

CÉoum DE NoTIFIcACIÓN PoR ESTRADoS A:

. JUAN BRUNO RCI§ALES GARCíA {Acror}

....JUZGAD$ t"ABOffiA{- ffEt pO#§R .iuütci&L #§I- E§rÁ§#, §EDg tÁRiilr§tr. üfiJüAfr
SET TÁRñ,Igñf, TAIHP§#FíE; A YE'ñJr'§ÉI§ S§ fr{OYI§M§R§ frE CIü§ ILñ§L

"ASUfiTIO; §e #er¡e par teeibido e/ esc¡#o signada por la parte actüra, quien seria/a qire
derivada de las ra¡ones actuariales de fechas doce de agosfo de/ dos mil veinticinco. no
se cuenfa con domicr*o diversa para emplazar a /as demandadas, solicifando que se
giren aficios a dlversas depend*ncias para que informen el dornicilia de Jas demandadas.

Con ef eslado pracesal que guardan los presenfes a¿¡fos, del que se obserua la razo¡t
aetuarial de fecha doce de agosfo cfel dos rnil veinticinco. realizado por el Fedataria
Jutliciat lnterina Adscr¡?o a esfe JuzgaCa; en el *ual realizá s{ls manifestacrones por el
cual no puda *rnplazar a.iuici* a la demandada §§ñylC/OS yÁtiMf,VIOS §lSIftO, S.,4.
DE G.V.; TELEÜ§C; MCI¡VT CÜLECTIVE, S,A, D§ C,V.; GDÜ TECNOLAGíA APLICADA;
SAtyÁfüft/ SCItUt/0,VES §CCItüGlCOS, TURBANOR, KAPTA CAJA, s.A. DE C.V.;
MEXICANOS ERINDAD0 §xc§l- ENCIA KRH, #n cCInsec t¡encia, §§ A#u§ss.á:

Pffirfid§Hü: Acumúlese a los a¿¡fss el escrífo de cuenta, para que *br* conf*rnt* a
d*reeha cürresponrla, de eonfarmidad can lo bsfablecida en e! artículo 72 fra*cian Vt y Xl
d* la Ley Argánica dal Poder Judiciai del Estad*.

SgGUr\füO.' §e toma nota de l* manifestarla por la apoderada legal del actar C. Juan
Eruno Rosa/es García. de que no cuenta con domicilio diyerso al praparcionado para
pader emplazar a Ias demantladas da/ pres*nte juicio.

I§§CERO: §r comsecuencia. bayb /os príndpios procesa/es señalados en el artículo 685,
con funrlan¡enta en el a¡lícula 712 de ta Ley Federal del Trabajo, cor? el fi¡t de lacalizar
algún dornicília diverso para ernplazar a /os demandadas y con ella no viole¡ttar los
derechos fundamenfales de las parfes, derecho de acceso a la justicia, debirJa proceso,
defensa adecuada y tut*la judicial efectiva, cantemplados en las artículas 1, 17 y 2A
tonsfit¿¡crbnal esfa autaridad tiene a bien girar at*nta oficia a las sigurenfes instituciones:

1. Licrla. Maribel del üarrne¡t Dzul Cruz, Jefa cle üficina Recaudaclara y de Servicios al
Contribuyente de Carmen.

2. Director det H. Ayunl.arnienfo de/ Cannen.
3. Subdelegada del tnstituta Mexicana del Seguro Sociai r/e esfa ciudad.

HT\J [L üXPIDIHhJTT NÚfu{IRü 1ffiffi3-2*"E4IJL4g, RñLATIV# AL JUIüIO trRmINARIo
EN MATERIA LABSRAL, PR*h/IÜV¡*Ü FÜFq f;L Ü. JUAru ffiRuru# ffi#SALffiS GÁffiTíA
ü¡d cÜhlTRA üñ sffiffivlüI#s Y Al!ffiffiruT#S ffiÉSTffi*S, S.& ffi# C.V. Tffi[_Hffiffi*, ffi#ftáT
CffiL#frTlvffi, S,A ffiffi fr,V., Gffi* Tffi*ru*L#*í¿ &PLICA#Á, SALVATSffiI S#LUC}*ruffiS
ffi#*L#*¡tAS, TuRffi&ru#ffi, KÁPTA üAJA, $.Á *ffi S"V y ft#mK#ÁN*§ ffiffiiftt*Affi#
ffiXTffiLffiruT}A KffiI"{-

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día veintiséis de noviembre de
dos mil veinticinco, el cual en su parte conducente señala:
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4. Registra Pública de la Propiedad y Comercio de esla Ciudad
5. Camisión Federal de Electricidad {CFE) de esfa Ciudad.

Para que en auxilia a las labares de esfe Juzgado Lab*ral, realice¡t una busqueda en su
base cle datos. para que informen del *ttímo * actual domicilia del que tengan
registro de:

sERvrcr0§ YÁtrMEvros Bnr§rg s.A. DE c.v.
TELEDEC.
MO,VT CÜLECTIVE, S.A. DE C.V.
GDG TEGfiICITO AiA *PUCADA.
S ALVATOR' §OI {'IC'ONES ECA LO G'COS,
TURBAJVCIN.
KAPTA CAJA, S.A. O§ C,U
ÍTI EXI C ANOS BR,TÚP AN DÜ §XTEIEíU ü I A KR,4.

Salicitándoles a dichos organismos, que en caso de rendir sus infor¡nes electronicame¡tte,
/os remitan al correCI institucianal de esfe juzgada laboral:
j t abo ratZdfo@pode rj u d i c i a I canrpecñe . go b. rnx

!¡tformacion que deberán de praporcionar dentro del término de IRE§ $) níAS t¡áb¡Tes,
contados a partir del día siguiente al que reciban el pr*s*nte oficio: lo anterior con base a
1os principias de inmediación, inmediatez, ca¡ttinuidad. celeridad, veracidad,
concentracion, economía y sencillez procesal confarme a los numerales 685 y 712 de ta
Ley Federat det Trabaja: e¡t razó¡t de que el retrasa injustificada, en la administracian de

jusficia pueden co¡lllevar a la posible violación cJe clerechos fundamentales, difícites de
cCIn¡pefisa r en detrimento de las parfes.

Apercihidas d¡chas dependencias que de na dar cumplimienta a la orde¡iacJo se harán
acreedares a una multa de l AA veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en el
Esfado, en relación üa¡7 el nu¡neral 688, ambos de la Ley Fed*ral det Trabaja en vigor.

Ello, indapendientemente de /as sancrbnes administrativas qus les correspondan
conforn"¡e a la Ley de Responsabilidades Adminrstrativas de Jos Servrdores Pi¡blicas del
Esfado de Campeche.

lUofifíguese y Cúmplase. Así lo pravae y finna la liceneiada Elízabeth Pérez Urrieta,
secretaría instructara interina del Juzgado Labaral dal Foder Judícial del Esfacfo secle
Carmen
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